
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022-00496 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo: 

 

PRIMERO. Teniendo en cuenta que se intenta el ejercicio de dos acciones 

como lo son la declaración de ausencia y la muerte presunta del señor 

Francisco Javier Carmona Guzmán, se aportará un nuevo poder donde se 

faculte al abogado para adelantar ambas demandas.  

 

SEGUNDO: igualmente, en el nuevo poder deberá incluir el correo 

electrónico del apoderado que debe coincidir con aquel que figure en el 

registro nacional de abogados.  

 

TERCERO: aclarará los hechos 3 y 4 de la demanda, indicando la fecha 

aproximada de desaparición del señor Francisco Javier Carmona Guzmán 

o la ultima vez que fue visto; e igualmente, explicando a qué tiempo, año, 

mes, se refiere cuando dice que hace mas de 30 años que no se tiene 

noticias de aquel. 

 

CUARTO. Señalará de forma clara y precisa cuál fue el último domicilio 

conocido del señor Francisco Javier Carmona Guzmán. 



QUINTO. Se ampliará el hecho 4º de la demanda indicando cuáles fueron 

o en qué consistieron esas indagaciones realizadas por la madre del señor 

Francisco Javier Carmona Guzmán a fin de dar con su paradero, 

allegando prueba de las mismas. 

 

SEXTO. Teniendo en cuenta los presupuestos establecidos por el articulo 585 

del CGP para que se puedan presentar de forma simultánea las demandas 

de declaración de ausencia y muerte presunta, se reformulará la 

presentación de la demanda en su encabezado, hechos y pretensiones, 

en cuanto al orden en que deben plantearse las dos acciones y los efectos 

de las mismas. 

 

SEPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 583 del CGP, se 

presentará una relación de todos bienes y deudas completo, del señor 

Francisco Javier Carmona Guzmán, o la manifestación de que no los tiene.  

 

OCTAVO. Efectuado lo anterior, se adjuntará nuevamente el escrito de la 

demanda con el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta 

providencia en mensaje de datos, en formato PDF, integrado en un solo 

texto, inciso 2° del artículo 89 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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